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CORRECCIÓN A LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA EL EDIFICIO DE 
LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN SITO EN LA CALLE TORRELAGUNA 
58 BIS (año 2024) 
 
Nº Expte. 2023C0000035 
 
Adjudicatario: ADELFAS ENERGÍA, S.L 
 
C.I.F.: B26500231 
 
Precio de adjudicación: 37.930,47 € (IVA excluido) 
       45.895,87 € (IVA incluido) 
 

 
 
Con fecha 29 de noviembre de 2023 se ha adjudicado el contrato de SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL A LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN, a iniciar en 2024. 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común  
de las Administraciones Públicas, establece que “las Administraciones públicas podrán, 
asimismo rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”. 
  
Advertida errata en la tabla de distribución anual de las cantidades aplicadas al contrato que 
figura en la resolución de adjudicación, esta queda establecida como sigue: 

 

Aplicación Presupuestaria: 28.303.463B.221.02 
 2024 2025 TOTALES 

Importe de la adjudicación: 25.286,98 12.643,49 37.930,47 

I.V.A. 21%:   5.310,27   2.655,13 7.965,40 

Total Adjudicación: 30.597,25 15.298,62 45.895,87 
 
 
 
En Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 
LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
 
P.D. (Resolución de 27 de julio de 2018, BOE nº 184, de 31 de julio) 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
 
Domènec Espriu Climent 
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